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En la República de Colombia, el día de hoy 
miércoles 15 de diciembre de 2021 abriendo el 
registro a las 11:27 p. m., e iniciando a las 12:02 p. 
m., atendiendo la convocatoria a sesión presencial, se 
reunieron los honorables Senadores de la República 
y Representantes a la Cámara que adelante se 
indican, con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, dirigida desde el Capitolio Nacional 
por el Presidente del Congreso de la República. 

El señor Presidente del Congreso, dispuso 
que los honorables Congresistas se registraran 
manualmente, con el fin de establecer el quórum 
reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado para el Senado de la República y 
la Cámara de Representantes:

A C TA S  D E  C O N G R E S O  P L E N O
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022 

Acta de Congreso Pleno presencial del día miércoles 15 de diciembre de 2021.
Presidencia de los honorables Congresistas Juan Diego Gómez Jiménez, Jennifer Kristin Arias Falla
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Incapacidades de los Senadores
Agudelo Zapata Iván Darío
Pinto Hernández Miguel Ángel
Los documentos originales de las incapacidades reposan en la Subsecretaría General del 
Senado de la República.

 

Incapacidades de los Senadores
Agudelo Zapata Iván Darío
Pinto Hernández Miguel Ángel
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General del Senado de 
la República.

Excusas de los Senadores 
Cabal Molina María Fernanda
López Maya Alexánder
Restrepo Arango Margarita María
Simanca Herrera Victoria Sandino
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Los documentos originales de las excusas 
reposan en la Subsecretaría General del Senado de 
la República.

Incapacidades de los Representantes
Arroyave Rivas Fabio Fernando
Banguero Andrade Hernán
Echavarría Sánchez Juan Diego
Martínez Restrepo Cesar Eugenio
Raigoza Morales Mónica María
Sánchez Montes de Oca Astrid
Soto de Gómez María Cristina 
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Los documentos originales de las incapacidades 
reposan en la Subsecretaría General de la Cámara de 
Representantes.

Excusas de los Representantes:
Arias Betancur Erwin
Benavides Solarte Diela Liliana
Cárdenas Morán John Jairo
Carrillo Mendeza Wilmer Ramiro
Cuello Baute Alfredo Ape
Giraldo Arboleda Atilano
Jaramillo Largo Abel David
Lizcano González Óscar Tulio
Londoño García Gustavo
López Morales Nubia
Medina Arteaga Aquileo
Pachón Achury César Augusto
Restrepo Arango Margarita María
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Reyes Kuri Juan Fernando
Los documentos originales de las excusas 

reposan en la Subsecretaría General de la Cámara 
de Representantes.

La Secretaría General del Congreso de la 
República, informa que hay quórum decisorio. 
La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al orden del día. La Secretaría General 
procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

CONGRESO PLENO

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión presencial del día miércoles 15 de 

diciembre de 2021
Lugar: Salón Elíptico y recinto del Senado

Hora: 11:00 a. m.
I

Llamado a lista de los honorables 
Congresistas

II
Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso

Consideración y aceptación de la renuncia 
presentada por el doctor Jorge Enrique Rozo 

Rodríguez, al cargo de Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral

* * *
Elección de Magistrado del Consejo Nacional 

Electoral, en reemplazo del doctor Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez.

El Presidente del Congreso,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ

La Vicepresidenta del Congreso,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Secretario General del Congreso,
GREGORIO ELJACH PACHECO

El Subsecretario General del Congreso,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Un saludo a los honorables Senadores, a los 
honorables Representantes a la Cámara, Presidente 
de la Cámara, Vicepresidente del Congreso, doctora 
Jennifer Arias Falla, a los señores Secretarios del 
Senado y de la Cámara.

Vamos a dar inicio a la sesión formal del Congreso 
en pleno, sesión formal y solemne, citada para el 
día de hoy miércoles 15 de diciembre a las 11 de 

la mañana, con el propósito de aceptar la renuncia 
de un Magistrado del Consejo Nacional Electoral y 
elegir su reemplazo, señor Secretario, sírvase llamar 
a lista y verificar el quórum.

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco:

Sí señor Presidente. Primero para saludar a los 
Congresistas, Senadores y Representantes a la 
Cámara que hoy nos honran con su visita.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Les pido un favor, nos ayudan tan amables los 
auxiliares de recinto, quienes no sean congresistas 
les pido el favor que se retiren del recinto y nos 
acompañan en los salones de apoyo, a los que se 
encuentran presentes les pedimos el favor de guardar 
silencio para llamar a lista y verificar el quórum del 
Senado y de la Cámara respectivamente. 

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco:

El señor Presidente de la Corporación y del 
Congreso ha dado la instrucción de comenzar a 
verificar la asistencia.

La Presidencia, la Mesa Directiva y la Secretaría, 
le dan un saludo de bienvenida a los honorables 
Representantes a la Cámara que visitan este recinto 
del Senado de la República. 

El señor Secretario General de la Cámara de 
Representantes el doctor Jorge Humberto Mantilla, 
a su equipo de colaboradores, a los ministros que 
están presentes y a los funcionarios de las dos 
Secretarías. 

Nuevamente les queremos rogar la colaboración, 
no podemos comenzar si no se garantizan las 
condiciones mínimas de bioseguridad.

Voy a recapitular las normas del funcionamiento 
del Congreso Pleno de hoy. El Capitolio Nacional se 
ha habilitado como sede de esta sesión, no el Elíptico, 
ni el recinto, sino el Capitolio. Los Representantes 
a la Cámara van a estar presencialmente como se 
convocó en el salón Boyacá y en el salón Luis Carlos 
Galán y aquí en este recinto. 

La Mesa Directiva de Cámara estará aquí por 
obvias razones. Senado de la República va a estar 
aquí en este recinto y en el salón de la Constitución 
presencialmente. 

La votación cuando llegue el momento, se va a 
hacer en forma presencial tanto para Senado como 
para Cámara, consiste en desplazarse desde su lugar 
hacia las urnas. Va a haber una urna para Senado, una 
urna para Cámara, el Senador deposita en la urna de 
Senado, el Representante en la urna de Cámara. 

Cada una de las comisiones escrutadoras hacen 
su escrutinio, se suman los resultados y se anuncia 
el resultado único de la votación. 

Es para reemplazar, primero; considerar una 
renuncia de un miembro del Consejo Nacional 
Electoral y luego, considerar los postulados por el 
partido al que pertenece el magistrado que se retira 
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voluntariamente y lograr con la mayoría que requiere 
la ley, elegir quién va a seguir en esa posición tan 
importante. Terminado ello, el Senador y Presidente 
dará las instrucciones.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Señor Secretario, sírvase llamar a lista para 
verificar el quórum en el Senado y en la Cámara 
respectivamente.

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco:

Sí señor Presidente, verificación de asistencia 
a sesión solemne formal de Congreso Pleno de la 
República de Colombia, con el único objetivo de 
considerar una renuncia de un miembro del Consejo 
Nacional Electoral y hacer la elección de quien ha 
de reemplazarlo.

Vamos a verificar asistencia en Senado de la 
República. 

Sesión presencial de Congreso Pleno diciembre 
15 de 2021. 

Honorables Senadores:
Acuña Díaz Laureano, presente
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío, tiene excusa por 

incapacidad médica debidamente habilitada.
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl, presente
Andrade Serrano Esperanza, presente
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Arias Castillo Wilson, presente
Avella Esquivel Aída
Barguil Asís David
Barreras Montealegre Roy Leonardo
El Senador Velasco Chaves, estaba aquí reunido.
Barreto Castillo Miguel Ángel, presente 
Bedoya Pulgarín Julián, presente 
Benedetti Villaneda Armando 
Besaile Fayad Johnny, presente
Bolívar Moreno Gustavo
Senadora Aída Avella, está presente 
Besaile Johnny, está presente 
Bolívar Moreno Gustavo 
Blel Scaff Nadia, presente
Senadora María Fernanda Cabal, tiene excusa 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario 
Castellanos Emma Claudia aquí la veo, aquí está 

presente 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José, presente
Presente el Senador Cepeda
Chagüi Spath Ruby, está presente.
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro, presente
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar, presente
Diazgranados Torres Luis Eduardo, presente
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura 
Gallo Cubillos Julián, presente
Galvis Méndez Daira, presente
García Abello Yesid, presente
García Burgos Nora, presente
García Gómez Juan Carlos 
García Realpe Guillermo 
García Turbay Lidio Arturo 
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio, presente
Gnecco Zuleta José Alfredo, presente
Gómez Amín Mauricio, presente
Gómez Jiménez Juan Diego está presidiendo, 

presente
González Rodríguez Amanda 
Guerra de la Espriella María del Rosario, presente
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo, presente
Henríquez Pinedo Honorio
Holguín Moreno Paola
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo, presente
Antonio Sanguino Páez, presente 
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aidé
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo, presente
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter, presente
Lozano Correa Angélica, presente
Macías Tovar Ernesto, presente
Martínez Aristizábal Maritza, presente 
García Realpe Guillermo
Marulanda Gómez Luis Iván, presente
Meisel Vergara Carlos Manuel, presente
Castillo Suárez Fabián, presente
Mejía Mejía Carlos Felipe, presente
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Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando, presente. 
Name Cardozo José David.
Burgos, presente.
Name Vásquez Iván Leonidas 
Ortega Narváez Temístocles, presente 
Ortiz Nova Sandra, presente
Pacheco Cuello Eduardo Emilio, presente
Palacio Mizrahi Edgar
Palchucan Chingal Manuel Bitervo, presente
Paredes Aguirre Myriam, presente
Pérez Oyuela José Luis, presente
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo, presente 
Jiménez López Carlos Abraham, presente
Fortich Sánchez Laura, presente
García Zuccardi Andrés Felipe, presente 
Polo Narváez José Aulo
Pinto Hernández Miguel Ángel, tiene excusa por 

calamidad doméstica.
Ramírez Cortés Ciro
Ramírez Lobo Sandra, presente
Robledo Castillo Jorge Enrique
Meisel, presente
Nicolás Pérez, presente
Rodríguez González John Milton, presente
Rodríguez Rengifo Roosvelt, presente
Romero Soto Milla Patricia, presente
Sanguino Páez Antonio, presente
Serpa Moncada Horacio José, presente
Suárez Vargas John Harold, presente
Tamayo Tamayo Soledad, presente
Tamayo Pérez Jonatán
Torres Victoria Pablo Catatumbo, presente
Trujillo González Carlos Andrés, presente
Valencia González Santiago, presente
Valencia Laserna Paloma, presente
Valencia Medina Feliciano, presente
Varón Cotrino Germán, presente
Velasco Chaves Luis Fernando, presente
Velasco Ocampo Gabriel Jaime, presente
Villalba Mosquera Rodrigo, presente
Zabaraín Guevara, presente
Zambrano Eraso Bérner, presente
Zúñiga Iriarte Israel Alberto, presente
Voy a llamar a quienes no han respondido, para 

luego cerrar el llamado.
Agudelo García Ana Paola

Amín Escaf Miguel
Barguil Asís David 
Barreras Montealegre Roy Leonardo 
Benedetti Villaneda Armando 
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván 
Char Chaljub Arturo, presente
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
García Gómez Juan Carlos
La Senadora Paola Agudelo está presente, aquí la 

veo me consta.
García Turbay Lidio Arturo
González Rodríguez Amanda
Guevara Jorge Eliécer 
Lizarazo Cubillos Aydeé, presente
Lobo Chinchilla Didier
López Maya Alexánder 
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Palacio Mizrahi Edgar 
Ramírez Cortés Ciro
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tamayo Pérez Jonatán 
Trujillo González Carlos Andrés, presente
La Secretaría de Senado informa que se ha 

terminado de hacer el llamado.
Velasco Chaves está presente, aquí lo veo. 
Se ha terminado de hacer el llamado, para 

verificar asistencia en Senado de la República. 
Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 

Jiménez:
Sírvase informar qué quórum se ha conformado 

señor Secretario.
Secretario General Senado de la República 

Juan Gregorio Eljach Pacheco:
Con la presencia del Senador Iván Cepeda 

Castro, hay quórum decisorio Presidente, suficiente 
para deliberar, decidir y elegir.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Gracias señor Secretario. 
Señor Secretario sírvase llamar a lista y verificar 

el quórum en la Cámara de Representantes por favor.
Secretario General Cámara de Representantes 

Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para verificación de quórum 

en la Cámara de Representantes.



Página 16 Miércoles, 4 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  401

Señores representantes, pueden en la Secretaría 
registrar su nombre, se llama entonces a:

Acosta Infante Yénica, presente 
Acosta Lozano Carlos Eduardo, presente
Aguilera Vides Modesto Enrique, presente
Albán Urbano Luis Alberto, presente
Amar Sepúlveda José Gabriel, presente
Angulo Viveros Milton Hugo, presente
Arana Padaui Yamil
Arango Cárdenas Óscar, presente
Arcos Benavides Oswaldo, presente
Ardila Espinosa Carlos
Arias Betancur Erwin
Arias Falla Jennifer Kristin, presente
Arroyave Rivas Fabio
Asprilla Reyes Inti, presente
Banguero Andrade Hernán
Barraza Arraut Jezmi, presente
Benavides Solarte Diela 
Benedetti Martelo Jorge, presente
Bermúdez Garcés John, presente
Bermúdez Lasso Alexánder
Berrío López Jon, presente
Betancourt Pérez Bayardo
Blanco Álvarez Germán
Bonilla Soto Carlos, presente
Burgos Lugo Jorge Enríquez, presente 
Cabrales Banguero Jorge Enrique, presente
Cala Jairo, presente
Calle Aguas Andrés, presente
Cárdenas Morán John
Carrasquilla Torres Silvio
Carreño Castro José Vicente, presente
Carreño Marín Carlos, presente
Carrillo Mendoza Wilmer
Celis Vergel Juan, presente
Chacón Alejandro
Chica Félix, presente
Córdoba Manyoma, presente
Correa López José Luis
Correal Herrera 
Cristancho Jairo, presente
Cristo Jairo
Cuéllar Rico, presente
Cuello Baute
Cuenca, presente
Cure, presente
Daza Juan

Del Río Cabarcas, presente
Deluque, presente
Díaz Élver, presente 
Díaz Fabián, presente 
Echavarría Sánchez, presenta excusa 
Echeverry Albarán Nicolás, presente 
Enríquez Teresa
Espinal Ramírez, presente
Estupiñán Calvache, presente
Farelo Carlos
Fernández Núñez Ciro, presente
Ferro Ricardo, presente
Gaitán Ángel, presente
Garcés Christian, presente
Garzón Hernán
Giraldo Arboleda
Goubertus Juanita, presente
Gómez Luis Fernando, presente
Gómez Jorge Alberto
Gómez Adriana, presente
Gómez Edgar Alfonso, presente
González Kelly Johana
González Harry, presente
Grisales Londoño, presente
Guida Ponce, presente
Hernández Casas, presente
Hernández Lozano Anatolio, presente
Herrera Irma
Hoyos John, presente
Hurtado Norma, presente
Jaramillo Abel
Jarava Milene, presente
Jay-Pang Elizabeth, presente
Leal Wilmer, presente
León Buenaventura, presente
Linares John Alejandro
Lizcano Óscar
Londoño García
López José Daniel
López Nubia
Lorduy César, presente
Lozada Jaime, presente
Lozada Juan Carlos
Lozano de la Ossa
Manzur Wadith
Marchena Joaquín, presente
Martínez Restrepo
Matiz Adriana, presente
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Medina Aquileo
Méndez Jorge
Miranda Luvi Katherine, presente
Molano Rubén Darío, presente
Monedero Álvaro, presente
Montes de Castro Emeterio, presente
Moreno Villamizar
Muñoz Cerón Faber, presente
Muñoz Delgado Felipe, presente
Muñoz León, presente
Murillo John Harley, presente
Navas Germán, presente
Ortiz Víctor Manuel, presente
Ortiz Lalinde Catalina, presente
Ortiz Héctor Ángel, presente
Ortiz César Augusto, presente 
Osorio Jiménez Diego, presente
Osorio Salgado Nidia
Pachón César 
Padilla José, presente
Parodi Mauricio, presente
Patiño Amarilles
Peinado Julián, presente
Perdomo Flora, presente
Pérez Óscar Darío, presente
Piedrahíta Sara
Pinedo Campo José Luis, presente
Piso Mazabuel Crisanto, presente
Pizarro María José, presente
Puentes Gustavo Puentes 
Pulido David Ernesto, presente
Quintero Esteban, presente
Quintero Romero Eloy, presente
Racero David
Raigoza Mónica 
Reinales Juan, presente
Restrepo Margarita
Restrepo Correa Ómar, presente
Reyes Kuri, presenta excusa
Rico Rico Néstor Leonardo
Rivera Juan Carlos, presente
Rodríguez Contreras Jaime, presente
Rodríguez Pinzón, presente
Rodríguez Edward, presente
Rojano Karina
Rojas Lara Rodrigo, presente
Roldán Avendaño John Jairo, presente
Ruiz Neila, Ruiz Neila, presente

Salazar José Eliécer, presente
Sánchez Leal, presente
Sánchez León, presente
Sánchez Montes de Occa
Santos Gabriel 
Soto María Cristina
Tamayo Marulanda Jorge, presente
Toro Mauricio, presente
Triana Julio César, presente
Uscátegui José, presente
Valdés Rodríguez, presente
Valencia Harold, presente
Valencia Mónica, presente
Vallejo Gabriel, presente
Vega Alejandro, presente
Vélez Juan David, presente
Vergara Héctor
Villalba Hodwalker Martha, presente
Villamil Salim, presente
Villamizar Óscar 
Wills Ospina
Yepes Jaime, presente
Zabaraín Armando, presente
Zorro Gloria Betty, presente
Zuleta Erasmo, presente
Rico Leonardo, presente 
Silvio Carrasquilla, presente
¿Quién falta por registrar? 
Irma Luz Herrera, presente
Alexánder Bermúdez, presente
González Kellyn
Carlos Ardila, presente
Pulido, presente
Racero David, presente
Linares, presente
¿Quién falta por registrarse?
José Daniel López
Betancourt, presente 
Juan Carlos Lozada, presente
¿Quién falta de Cámara por registrarse?, ¿quién 

falta? 
Señor Presidente se ha constituido quórum 

decisorio en Cámara con 123 honorables 
Representantes que han registrado su nombre en el 
recinto, hay quórum decisorio en Cámara.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Gracias señor Secretario, sírvase leer el orden del 
día para someterlo a consideración.
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Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Los señores Representantes al final van a hacer. 
Después de que se nombren vienen a votar cuando 
les toque el turno respectivo aquí en el salón de la 
Plenaria de Senado.

El siguiente es el orden del día para la sesión 
presencial del día miércoles 15 diciembre 2021 en el 
salón Boyacá.

LECTURA ORDEN DEL DÍA
Ha sido leído señor Presidente, el orden del día para 

la sesión del día 15 diciembre de 2021 Congreso Pleno.
Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 

Jiménez:
Gracias señor Secretario, en consideración el orden 

del día leído, se abre la discusión, anuncio que va a cerrar, 
queda cerrada ¿lo aprueban los honorables Senadores?

Secretario General Senado de la República Juan 
Gregorio Eljach Pacheco: 

Aprueban señor Presidente, lo certifica el 
Subsecretario del Senado.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Lo aprueban los honorables Representantes. 
Secretario General Cámara de Representantes 

Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Sí lo aprueban señor Presidente en Cámara de 

Representantes.
Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 

Jiménez:
Gracias señor Secretario, vamos a decretar un receso 

de 10 minutos mientras llega el informe de la Comisión 
de Acreditación que está reunida verificando algo en 
este momento, señor Secretario.

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

El Presidente ha decretado un receso de Congreso 
Pleno de 10 minutos, mientras la Comisión de 
Acreditación de Senado y Cámara mientras llega el 
informe de las hojas de vida que reemplazan al doctor 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez. 

Siendo las 12 y 4 minutos, se declara un receso, 
volvemos a las 12 y 14 minutos.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Señor Secretario, me dice el señor Secretario del 
Senado que podemos someter a consideración la 
renuncia del Magistrado Jorge Enrique Rozo Rodríguez 
mientras tanto, entonces aprovechemos y ganamos 
tiempo con el siguiente punto del orden del día.

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Se suspende entonces el receso y vamos a leer la 
renuncia del doctor Jorge Enrique Rozo Rodríguez, al 
Honorable Consejo Nacional Electoral.

Subsecretario General Senado de la República 
Saúl Cruz Bonilla:

Señor Presidente, vamos a leer la renuncia, aquí 
con la auditoría especial del honorable Senador 
Ernesto Macías, dice la renuncia del honorable 
Magistrado Jorge Enrique Rozo Rodríguez. 

“Honorable Senador Juan Diego Gómez, 
Presidente del Congreso de la República, respetado 
saludo señor Presidente, la defensa de la democracia 
como pilar fundamental y piedra angular del Estado 
colombiano, ha sido a lo largo de todos mis años 
como servidor público mi bandera más férrea y 
mi convicción más arraigada, es así, como tras 
llegar al servicio del estado y de los colombianos 
he trabajado con rectitud e integridad en procura 
de una sociedad que desde lo político y lo público 
sea baluarte del pluralismo, inclusión, garantías e 
igualdad de oportunidades para todos. 

Desde mi labor como magistrado del Concejo 
Nacional Electoral, misma que vengo desempeñando 
con absoluto compromiso y entereza desde el año 
2018, he evidenciado los enormes retos que desde 
la institucionalidad deben afrontarse en materia 
política de participación política y ciudadana, las 
vicisitudes que no pocas veces deben sortearse 
desde la Organización Nacional Electoral frente 
a la desinformación de la ciudadanía en general, 
respecto al ejercicio de los derechos políticos y el 
esfuerzo que desde cada uno de los funcionarios 
al servicio de la democracia, se despliega con 
responsabilidad y entusiasmo para conseguir una 
sociedad más participativa, consciente e informada.

Circunstancias de índole personal actuales, me 
impiden muy a mi pesar seguir cumpliendo con 
mis labores como integrante de la Sala Plena del 
Consejo Nacional Electoral, motivo por el cual 
a partir del 7 de diciembre de los corrientes me 
apartaré de dicho cargo, no sin antes indicar que 
este momento, además de difícil por todo lo que 
conlleva tomar esta decisión, está lleno de gratitud, 
agradezco enormemente al Consejo Nacional 
Electoral entidad que me acogió en su seno para 
contribuir al desarrollo de una democracia más 
justa y transparente, a todos y que me concedió el 
honor de servir y desempeñar labores de las cuales 
sentirme orgulloso. Agradezco también la confianza 
depositada por el pleno del Honorable Congreso 
de la República, al honrarme tan significativa 
designación que reitero desempeñe con decoro y 
profundo respeto, a mis compañeros honorables 
Magistrados de esta colegiatura electoral por 
llevar intachable altura y profesionalismo su cargo, 
a mi grupo de colaboradores por hacer que cada 
tarea que llegaba a nuestras manos fuera tratada 
con respeto e imparcialidad y rigor y este país, 
porque trabajaremos para que cada día goce de 
condiciones de mayor equidad y Justicia, esta es 
mi carta de emisión irrevocable frente al cambio 
de Magistrado del Consejo Nacional Electoral, 
en la renuncia compromiso que adquirí como 
funcionario al servicio del estado y la sociedad a 
esa responsabilidad no voy a declinar jamás, por la 
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generosidad de esta institución y esperando haber 
contribuido tanto como ella me entrego me despido 
con un corto y nostálgico hasta pronto. Jorge 
Enrique Rozo Rodríguez. Magistrado”.

Subsecretario General Senado de la República 
Saúl Cruz Bonilla:

Presidente, vamos a leer aquí unas constancias, 
impedimentos dejados como constancias. Dice. 

Iván Leonidas Name Vásquez, “me declaro 
impedido para la aceptación de la renuncia del 
Magistrado Jorge Enrique Rozo, el cual fue ponente 
de un proceso que tenía ante el Consejo Nacional 
Electoral, de la misma manera me declaro impedido 
para votar la elección de su reemplazo que ya se 
podría presentar un conflicto de interés”. 

Iván Leonidas Name Vásquez. 
Igualmente el Senador Andrés Cristo Bustos, “de 

conformidad con lo provisto en el artículo 182 de 
la Constitución Política artículo 286 siguiente de 
la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes 
exclusivamente en lo provisto en la Ley 2003 de 
2019 y teniendo en presente el comunicado de 
prensa 34 del 9 de septiembre de 2021 de la Corte 
Constitucional sobre la G-30221 en la modificación 
normativa se establece, me permito manifestar 
al Honorable Congreso, mi impedimento para 
aparecer en la elección de Magistrado de Consejo 
Nacional Electoral citada para el día de hoy, debido 
a que tengo proceso en curso en el Consejo Nacional 
Electoral”. 

Finalmente, el Senador John Milton Rodríguez 
dice lo siguiente. 

“Por medio de la presente, me declaro impedido 
para discutir y votar la aceptación de la renuncia 
del Magistrado Jorge Enrique Rozo Rodríguez y la 
elección de su remplazo por cuanto cursa ante el 
Consejo Nacional Electoral un proceso en el que se 
impugna y discute la valides de un acta en virtud 
de la cual se avaló y ofreció mi candidatura a la 
Presidencia del Partido Colombia Justa y libres, lo 
anterior dando cumplimiento en lo dispuesto en el 
artículo 182 de la Constitución Política y 291 de la 
Ley 5ª de 1992”.

John Milton Rodríguez González. 
Al igual que la Senadora Soledad Tamayo deja 

una constancia en el mismo sentido.
Damos un saludo especial al Senador Samy 

Merheg.
Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 

Jiménez:
En consideración la renuncia al cargo de 

magistrado Jorge Enrique Rozo Rodríguez, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada, ¿lo aprueban los Senadores?

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Señor Presidente, ha sido aprobado por el Senado.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

¿Lo aprueban los honorables Representantes a la 
Cámara?

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, ha sido aprobado en Cámara 
por unanimidad.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muchas gracias señor Secretario, el Senador John 
Milton Rodríguez tiene el uso de la palabra.

Intervención Senador John Milton Rodríguez:
Gracias señor Presidente, para indicar sobre mi 

impedimento que de todas maneras yo no participaré 
en la elección por tener el proceso pendiente en el 
Consejo Nacional Electoral y es mejor abstenerme de 
participar de la discusión y la votación, entonces me 
retiro del recinto, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muy bien John Milton, con esta constancia se 
designa la comisión escrutadora en el Senado de 
la República, los Senadores Israel Zúñiga, Miguel 
Ángel Barreto y Eduardo Pacheco. En la Cámara de 
Representantes, los Representantes Carlos Cuenca, 
Juan Pablo Celis y la Representante María José 
Pizarro.

Señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Señor Presidente, continuando con el desarrollo 
de este punto del orden del día y habiendo aceptado 
debidamente dentro del término que establece la 
norma que rige la materia, corresponde entonces por 
secretaría, dar lectura a las postulaciones realizadas 
para que ustedes escojan o eligen el remplazo del 
ilustre ex Magistrado del Consejo Electoral Jorge 
Enrique Rozo. 

Las comunicaciones institucionales allegadas en 
debido tiempo procesal a la Secretaría del Senado. 

Asunto, está es del 10 de diciembre. Remisión 
de hoja de vida de candidato Magistral Honorable 
Consejo Nacional Electoral, seleccionado y 
postulado por el Partido Cambio Radical, en 
cumplimiento del mandato establecido en el artículo 
264 de la Constitución Política de Colombia el 
cual señala “el Consejo Nacional Electoral se 
compondrá de 9 miembros elegidos por el Congreso 
de la República en pleno, para un periodo 
institucional de 4 años mediante el sistema de cifra 
repartidora, previo a postulación de los partidos 
o movimientos políticos con personería jurídica 
o por coaliciones entre ellos” (cursiva negrilla y 
subraya fuera del texto original) y en atención a la 
renuncia del Honorable Magistrado Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez quien fuese postulado por esta 
colectividad luego de analizar diferentes hojas de 
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vida de posibles aspirantes al cargo de Magistrado 
del Honorable Consejo Nacional Electoral, hemos 
decidido seleccionar el nombre del doctor José 
Nelson Polonia Tamayo, identificado con cédula de 
ciudadanía número 12191185, quien cumple con 
todas las calidades exigidas en el artículo 232 de la 
Constitución Política de 1991, como se comprueba 
con los correspondientes anexos y como candidato 
de nuestra organización política para integrar el 
Consejo Nacional Electoral en representación de 
nuestra colectividad, agradeciendo que su nombre 
este a consideración del Honorable Congreso de la 
República en pleno para su selección, remito hoja de 
vida del postulado con sus correspondientes anexos.

Lo suscribe el doctor Germán Córdoba Ordóñez, 
Representante Legal del Partido Cambio Radical.

Con posterioridad, la misma Organización 
Partidista Cambio Radical, el mismo Representante 
Legal de la organización, el doctor Germán Córdoba 
Ordóñez, en esa condición de Representante Legal, 
en similar comunicación hizo saber al Senado y la 
Cámara, que luego de analizar diferentes hojas de 
vida de posibles aspirantes al cargo de Magistrado 
del Honorable Consejo Nacional Electoral, hemos 
decidido anexar los nombres de los doctores Luis 
Fernando Castro Maje, identificado con cédula 
de ciudadanía número 139356 y María Alejandra 
Alarcón Orjuela, identificada con cédula de 
ciudadanía número 36304668, quienes cumplen con 
todas las calidades exigidas en el artículo 232 de la 
Constitución Política de 1991, como se comprueba 
con los correspondientes anexos como candidato 
de nuestra organización política para integrar el 
Consejo Nacional Electoral en representación de 
nuestra colectividad.

Agradeciendo que sus nombres estén a 
consideración del Honorable Senado de la República 
y la Cámara de Representantes en pleno, para su 
elección remitimos hojas de vida a los postulados 
con sus correspondientes anexos.

Lo suscribe el doctor Germán Córdoba Ordóñez 
Representante Legal del Partido Cambio Radical, en 
síntesis, existe la postulación por el Partido Cambio 
Radical al que pertenece el Magistrado Rozo a quien 
se le aceptó la renuncia por este Congreso Pleno.

Ha postulado los siguientes candidatos. 
José Nelson Polanía Tamayo, Luis Fernando 

Castro Maje y María Alejandra Alarcón Orjuela. 
Las Comisiones de Acreditación Documental 

han realizado la tarea que la Ley 5ª le señala y 
han elaborado el informe correspondiente a esta 
sesión, posterior a la reunión conjunta de las dos 
comisiones en donde se debatió el tema y se llegó 
a unas conclusiones y está suscrito por quienes 
participaron en esta sesión, dejo constancia expresa 
que el Senador Ciro Ramírez no participó, porque 
se encuentra con serios quebrantos de salud y estaba 
justamente siendo atendido en una institución de 
salud cuando se estaba haciendo la reunión, a pesar 
de que él quería participar de la misma, esa es una 
constancia expresa que la secretaría deja el informe 

y el acta ,el informe de acreditación hay que leerlo, 
es una acta sola.

Sí Presidente, entonces.
Comisión de Acreditación Documental. “Informe 

de las Comisiones de Acreditación Documental del 
Congreso de la República dentro de la revisión 
de las hojas de vida de los postulados al cargo de 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral, las 
Comisiones de Acreditación Documental del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes 
reunidas de manera conjunta en la sede de la 
Secretaría General del Senado de la República el 
día 15 de diciembre de 2021 en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley 5ª de 1992 
y en consideración a la renuncia presentada por el 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral, doctor 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez que fue aceptada en 
la fecha, quien fue postulado por el Partido Cambio 
Radical, nos permitimos rendir informe respecto 
del estudio de la hoja de vida de los candidatos 
seleccionados por esta colectividad en reemplazo 
del doctor Rozo Rodríguez así: 

Doctor José Nelson Polanía Tamayo, identificado 
con cédula número 12191185, doctora María 
Alejandra Alarcón Orjuela, identificada con cédula 
número 36304668, doctor Luis Fernando Castro 
Maje, identificado con cédula número 7176308”, 
estoy leyendo lo que está escrito en el informe, 
“los candidatos postulados por el Partido Cambio 
Radical, Nelson Polanía, María Alejandra Alarcón, 
Luis Fernando Castro Maje.

La normatividad vigente relativa elección del 
Consejo Nacional Electoral está contenida en los 
artículos 19 numeral 1 de la Ley 5ª, 60 de la Ley 5ª, 
185 de la Constitución Política, 4º de la Constitución 
Política, 232 de la Constitución Política y 264 de la 
Constitución Política”. 

El informe dice lo siguiente. 
“Revisadas las hojas de vida con sus respectivos 

soportes allegados a las Comisiones de Acreditación 
Documental del Senado y la Cámara por el Partido 
Cambio Radical, con el fin de elegir Magistrado 
del Consejo Nacional Electoral, se pudo constatar 
que los candidatos postulados acreditaron la 
idoneidad documental para el desempeño del cargo, 
se anexa un cuadro comparativo entre los tres 
postulados en donde se reciben los datos referentes 
a cédula de cada uno, la experiencia profesional 
y la experiencia laboral por todo lo anterior y 
tomando en consideración algunas inquietudes, 
las Comisiones de Acreditación del Congreso 
de la República consideran, que las calidades 
para aspirar al cargo de Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral, se encuentran establecidas 
taxativamente en la Constitución Política, artículo 
264 que hace remisión al artículo 232, además 
el artículo 4º de la Constitución establece, que la 
Constitución Política es norma de normas y en 
cualquier caso de contradicción entre una norma 
inferior y la Constitución, prevalecerá siempre 
está, sin embargo para el caso de inhabilidades e 
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incompatibilidades que llegaren a presentarse para 
el postulado, las comisiones carecen de competencia 
para conocer de ellas y será la plenaria del Senado 
en su máxima sabiduría quien tome la decisión del 
caso, en el evento de llegarse a presentar por cuanto 
el alcance de la Comisión de Acreditación consiste 
en la revisión documental de los soportes allegados 
por quienes aspiran a cargos de elección”.

Con fecha 10 de diciembre de 2021 el 
Representante Legal del Partido Cambio Radical 
doctor Germán Córdoba Ordóñez, remitió oficio 
indicando que, “en la colectividad hemos decidido 
seleccionar al doctor José Nelson Polanía Tamayo, 
identificado con cédula número 12191185 quien 
cumple con todas las calidades exigidas en el artículo 
232 de la Constitución Política de 1991 (como se 
comprueba con los correspondientes anexos) como 
candidato de nuestra organización política, para 
integrar el Consejo Nacional Electoral”.

Posteriormente con fecha 14 de diciembre de 
2021 remitió oficio en los siguientes términos, 
“hemos decidido seleccionar a los doctores Luis 
Fernando Castro Maje, identificado con cédula 
número 139356, María Alejandra Alarcón Orjuela, 
identificada con cédula número 36304668 quienes 
cumplen con todas las calidades exigidas con los 
correspondientes anexos como candidatos de 
nuestra organización política, para integrar el 
Consejo Nacional Electoral”. 

“Este informe se presenta a consideración 
de la sesión de Congreso Pleno con el fin de que 
sea evaluado antes de proceder a la elección 
de Magistrado de Corte del Consejo Nacional 
Electoral”. 

Proposición final. 
“Los miembros de la Comisión de Acreditación 

Documental del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes revisaron los documentos que 
acreditan las calidades exigidas en la Constitución 
y la ley, de los candidatos postulados a ocupar 
el cargo de Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral, evidenciándose que cumplen con los 
requisitos señalados en la Constitución y la ley, no 
presentan antecedentes judiciales disciplinarios, 
fiscales, ni medidas correctivas y cuentan con la 
siguiente experiencia profesional”. 

Está relatada en el cuadro que ya referí. 
“Siendo la hora correspondiente se suscribe el 

presente documento en la ciudad de Bogotá Distrito 
Capital, por quienes intervinieron en la sesión del 
15 de diciembre de 2021”.

Ciro Ramírez Pinzón, no asiste por incapacidad 
médica sobreviniente.

Representante José Vicente Carreño Castro 
firmado, Secretario del Senado de la República 
firmado, Secretario de la Comisión de Acreditación 
y Secretaria de la Comisión de Acreditación de 
Cámara, la doctora Marlene Gordillo Herrera y el 
acta dice lo siguiente, “ese es el informe que acaba 
de el acta, los suscritos miembros de las Comisiones 

de Acreditación del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes reunidos conjuntamente 
en las oficinas de la Secretaría General del Senado 
de la República y la sesión del Senado de la 
República el día de hoy miércoles 15 de diciembre 
de 2021, con el fin de revisar las hojas de vida de los 
postulados por los partidos y movimientos políticos 
o por coaliciones entre ellos hemos acordado que 
una vez de captado los requisitos señalados en los 
artículos 264 que hace remisión al artículo 232 de 
la Constitución Política, hemos decidido delegar en 
los Presidentes y Secretarios de las Comisiones de 
Acreditación Documental para que firmen el informe 
de estudio de las hojas de vida de conformidad con 
lo previsto en el artículo 60 de la Ley 5ª de 1992 
y aparece firmado por los siguientes honorables 
congresistas. 

Guillermo García Realpe, Maritza Martínez 
Aristizábal, Juan Samy Merheg Marún, José Vicente 
Carreño, Wadith Alberto Manzur, Eloy Chichi 
Quintero y el Secretario del Senado de la República 
como notario de la misma acta”. 

Señor Presidente, han sido debidamente 
presentados ante la plenaria de Senado y Cámara los 
documentos que exige de la Constitución y la Ley 5ª, 
para proceder a la postulación votación y declaración 
de elección de un Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral que ingresa por renuncia aceptada en el día 
de hoy, a otro magistrado del mismo partido que es el 
Partido Cambio Radical, a partir de ahora corresponde 
entonces, que usted decida sí somete a votación los 
postulados del mismo partido previa intervención de 
cada uno de los voceros de los partidos Presidente. 

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muy bien señor Secretario, en consideración el 
informe de la comisión de acreditación, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrar, queda cerrada ¿lo 
aprueban los honorables Senadores?

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Sí lo aprueba el Senado de la República, Presidente.
Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 

Jiménez:
¿Lo aprueban los honorables Representantes a la 

Cámara?
Secretario General Cámara de Representantes 

Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Sí lo aprueba la Cámara de Representantes por 

unanimidad.
Secretario General Senado de la República 

Juan Gregorio Eljach Pacheco: 
Ha sido aprobado por unanimidad en las dos 

Cámaras, dentro de los términos que establece en la 
Constitución y la Ley 5ª, Presidente.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muy bien señor Secretario, sírvanse disponer las 
urnas con la comisión escrutadora de la Cámara y el 
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Senado respectivamente, vuelvo a leer las comisiones 
escrutadoras.

Secretario General Senado de la República Juan 
Gregorio Eljach Pacheco: 

La comisión escrutadora designada por la presidencia 
de Senado son los siguientes Senadores. 

El Senador Israel Zúñiga, el Senador Eduardo Emilio 
Pacheco y el Senador Miguel Ángel Barreto, pueden 
pasar acá al estrado para que desarrollen su labor.

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

En Cámara fue designado Edward Rodríguez, Carlos 
Cuenca y María José Pizarro, en Cámara, se llamará 
primero a Senado, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muy bien, pero debemos proceder a las postulaciones. 
Para las postulaciones tiene la palabra el Representante a 
la Cámara César Lorduy.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Presidente, en concordancia con 
los acuerdos políticos pactados y en nombre de Cambio 
Radical, me permito presentar a consideración del 
Honorable Senado y de la Cámara de Representantes 
el nombre del doctor, del abogado José Nelson Polanía 
Tamayo, nuestro hijo ilustre del departamento del 
Huila, el doctor Polanía es especializado en Derecho 
Administrativo, en Derecho Constitucional, en Derecho 
Comercial y Financiero, en Derecho Probatorio y en 
Contratación Estatal, así mismo, tiene experiencia en 
Derecho Civil y Administrativo con entidades públicas 
y privadas en la esfera del litigio, consultorías, asesorías 
jurídicas, con amplio conocimiento en responsabilidad 
del Estado y contratación estatal, en consecuencia, 
solicitamos al Honorable Senado y a la Honorable 
Cámara de Representantes, elegir al doctor Polanía 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muy bien Representante César Lorduy, tiene la 
palabra el Representante Jorge Eliécer Salazar.

Intervención Representante Jorge Eliécer Salazar 
López:

Gracias Presidente, muy buenas tardes a usted, 
a la Presidente, a la Cámara, a todos los Senadores y 
Representantes de este hermoso país.

Presidente, como vocero del Partido de La U, 
ratificamos nuestro respaldo a la postulación que hace 
el doctor César Lorduy en cabeza del doctor Polanía, 
para que sea nuevo Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral, demostrando así nuestro partido, que es 
cumplidor de los pactos y de las concertaciones que 
se definen en el Congreso de la República, mil gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muchas gracias Representante. Señor Secretario 
sírvase abrir la votación y llamar a lista para proceder 
a la votación en el Senado de la República.

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Sí señor Presidente, en este momento se da 
apertura al llamado para verificar votación por 
candidato para el Consejo Nacional Electoral 
postulado por el Partido Cambio Radical, tal como 
se dejó aquí la prueba documentaria y testimonial de 
los que participaron en las reuniones, incluyendo al 
Senador Vélez. 

Dejo constancia que los honorables Congresistas 
Iván Leonidas Name, Vicepresidente, Soledad 
Tamayo Tamayo, John Milton Rodríguez González 
y Andrés Cristo Bustos no están participando en esta 
sesión de Congreso Pleno, dejaron constancia de 
que no van a participar ni en la postulación, ni en la 
votación, ni en la elección de que sea investido como 
nuevo miembro del Consejo Nacional Electoral.

Acuña Díaz Laureano.
La votación es viniendo hasta acá y en la urna 

depositan su voto, aquí está los tarjetones sin marcar, 
marcados por el destino. Aquí están los tarjetones, se 
depositan en la urna, aquí están los escrutadores, los 
tarjetones están acá, pedimos que solamente Senado 
es acá.

Senadores en esta de acá, yo digo que solamente 
usen y gasten un tarjetón, porque están escasos.

Avella Esquivel Aída
Agudelo García Ana Paola
Gómez Amín Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Acuña Díaz Laureano, ¿ya votó? ya votó
Secretario General Cámara de Representantes 

Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Cámara todavía no, solo Senado.
Secretario General Senado de la República 

Juan Gregorio Eljach Pacheco: 
Miguel Amín Saleme Fabio Raúl, a votar 
Andrade Serrano Esperanza.
Senado en la urna de la izquierda, acá. 
Secretario General Cámara de Representantes 

Jorge Humberto Mantilla Serrano:
En la Secretaría están los tarjetones en blanco.
Secretario General Senado de la República 

Juan Gregorio Eljach Pacheco: 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson
Barguil Asís David
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad Johnny
Bolívar Moreno Gustavo
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Castañeda Gómez Ana María
Castellano Emma Claudia 
Castillo Suárez Fabián 
Fortich Sánchez Laura
Castaño Pérez Mario
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby
Motoa Solarte Carlos Fernando
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Merheg Marún Samy
Durán Barrera Jaime Enrique 
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira
García Abello Yesid
Castellanos Emma Claudia
García Abello
Aquí están los tarjetones, márquelos por favor.
García Burgos Nora
Castañeda Ana María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo 
Gaviria Vélez José Obdulio
García Zuccardi Andrés Felipe
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer 
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio
Holguín Moreno Paola
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 

Jiménez:
Señor Secretario para una claridad, para los 

Senadores que tengan la opción de votar por el 
doctor Polanía Perdomo, el apellido que aparece 
es Polanía Tamayo, para que hagan la corrección 
quienes vayan a votar ahí, por favor.

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Estando el número en Senado es acá a la izquierda, 
no afecta porque está el número de la cédula.

Barreras Montealegre Roy, ya votó el Senador 
Roy 

Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe, ya está votando
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Senador Lemos, ya votó 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter 
Lozano Correa Angélica
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza, acá a mi izquierda 
Marulanda Gómez Luis Iván, está votando 
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Name Cardozo José David 
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
García Realpe Guillermo
Ortiz Nova Sandra
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Edgar
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam
Polo Narváez José Aulo
Pérez Oyuela José Luis, está votando
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo
¡Ahí están las tres opciones!
Ramírez Cortés Ciro, está incapacitado por salud. 
Ramírez Lobo Sandra
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Ortega Narváez, está votando
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla
Sanguino Páez Antonio 
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés, no vota
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Trujillo González, está votando, Trujillo, ya votó
Valencia Medina Feliciano
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Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis, ya votó 
Zambrano Eraso Bérner León 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto, es escrutador y está 

votando.
Voy a llamar de nuevo a quienes no han venido 

a votar.
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson 
Barguil Asís David 
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo
Blel Scaff Nadia, la Senadora Nadia no estaba 

acá, Blel Scaff Nadia, ya votó.
Castaño Pérez Mario 
García Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Chagüi Spath Ruby
Char Chaljub Arturo
Varón Cotrino Germán
Corrales Escobar Alejandro, votó
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar, votó 
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
García Abello Yesid, votó
García Turbay Lidio
González Rodríguez Amanda, ahí la vi votando.
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo, no ha votado
Lizarazo Cubillos, está votando
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Palacio Mizrahi Edgar
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatán
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chávez Luis Fernando
Se ha terminado de hacer votación en Senado 

Presidente, dejamos el registro notarial y el resultado 
lo va a anunciar la Comisión Escrutadora. 

Señor Presidente, si usted ordena la Secretaría 
de Senado cierra la votación, para que la Cámara 
proceda en igual sentido. El señor Presidente ha 
declarado cerrada la votación en Senado de la 
República.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Se cierra la votación en el Senado, permítame 
la Comisión Escrutadora para que hagamos el 
escrutinio después de llamar a lista en Cámara y 
hacemos el escrutinio de manera conjunta.

Señor Secretario de la Cámara de Representantes 
por favor llame a lista para proceder a la votación.

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Por orden de la Presidencia del Congreso, se 
abre entonces la votación y han nombrado como 
escrutadores la Mesa Directiva a Carlos Cuenca en 
Cámara, el doctor Fabián Díaz en Cámara y Edward 
Rodríguez son los escrutadores en Cámara. Repito 
Fabián Díaz, Carlos Cuenca y Edward Rodríguez 
son nombrados escrutadores en Cámara.

Llamamos a lista, un solo voto por cada 
Representante, vamos a llamar a lista, la urna está a 
la derecha de la Mesa Directiva o a la izquierda de 
ustedes, es la urna transparente que hay de Cámara. 

Los candidatos ya fueron reseñados, se abre 
entonces el llamamiento a lista para votar.

Restrepo Correa Ómar de Jesús, perdón vamos a 
llamar por orden alfabético.

Acosta Infante Yénica Sugein.
Se llama a votar, un solo voto. El tarjetón está 

aquí en la Mesa Directiva.
Son tres nombres, José Nelson Polanía Tamayo, 

María Alejandra Alarcón Orjuela y Luis Fernando 
Castro Maje. 

Yénica Acosta Sugein
Acosta Lozano Carlos Eduardo 
Aguilera Vides Modesto Enrique
Albán Urbano Luis Alberto
Amar Sepúlveda José Gabriel
Angulo Viveros Milton Hugo
Arana Padaui Yamil Hernando
Arango Cárdenas Óscar Camilo
Arcos Benavides Oswaldo
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Arias Betancourt Erwin, tiene permiso
Arias Falla Jennifer Kristin
Arroyave Rivas Fabio Fernando
Asprilla Reyes Inti Raúl
Banguero Andrade Hernán, no está
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Benavides Solarte Diela Liliana 
Benedetti Martelo Jorge Enrique 
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Bermúdez Garcés John Jairo
Bermúdez Lasso Alexander Harley
Berrío López John Jairo 
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Blanco Álvarez Germán Alcides
Bonilla Soto Carlos Julio
Burgos Lugo Jorge Enrique
Cabrales Baquero Enrique 
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Calle Aguas Andrés David
Cárdenas Morán John Jairo
Carrasquilla Torres Silvio José 
Carreño Castro José Vicente
Carreño Marín Carlos Alberto 
Carrillo Mendoza Wilmer
Celis Vergel Juan Pablo
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chica Correa Félix Alejandro
Córdoba Manyoma Nilton
Correa López José Luis
Correal Herrera Henry Fernando
Cristancho Tarache Jairo Giovanny
Cristo Correa Jairo Humberto
Cuéllar Rico Henry 
Cuello Baute Alfredo Ape
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Cure Corcione Karen Violette
Daza Iguarán Juan Manuel
Del Río Cabarcas Alonso José
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Élver
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego, tiene permiso
Echeverry Albarán Nicolás Albeiro
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Espinal Ramírez Juan Fernando
Estupiñán Calvache Hernán
Farelo Daza Carlos Mario
Fernández Núñez Ciro
Echeverry, va a votar
Ferro Lozano Ricardo Alfonso
Gaitán Pulido Ángel María
Garcés Aljure Christian
Garzón Rodríguez Hernán Humberto
Rodríguez Contreras Jaime
Pizarro María José 
Giraldo Arboleda Atilano 
Carreño Marín Carlos 

Juanita Goebertus Estrada
Gómez Betancourt Luis Fernando
Deluque, ya se nombró
Gómez Gallego Jorge Alberto
Gómez Millán Adriana 
Gómez Román Edgar Alfonso
López José Daniel
Muñoz León Fredy
Ciro Rodríguez
Cristancho Jairo
Del Río Cabarcas Alonso
González Kelly Johana
González Harry Giovanny
Gómez Adriana
Gómez Edgar Alfonso 
Grisales Londoño Luciano 
Guida Ponce Hernando
Hernández Casas José Élver 
Hernández Anatolio
Irma Luz Herrera 
Hoyos García John Jairo
Hurtado Sánchez Norma
Jaramillo Largo Abel David
Jarava Díaz Milene
Jay-Pang Elizabeth 
Leal Pérez Wilmer 
León Buenaventura
Linares John Alejandro
Lizcano González Óscar Tulio
Buenaventura, ya.
Londoño García Gustavo
López Morales Nubia
Lozada Polanco Jaime Felipe
Lorduy Maldonado César Augusto
López Morales Nubia
López Vargas Juan Carlos, Lozada perdón, Juan 

Carlos Lozada 
Lozano de la Ossa Franklin 
Manzur Imbett Wadith Alberto 
Marchena José Joaquín
Martínez Restrepo César Eugenio
Matiz Vargas Adriana Magali
Medina Arteaga Aquileo
Méndez Hernández Jorge
Miranda Peña Luvi Katherine
Molano Piñeros Rubén Darío
Monedero Álvaro Henry
Montes de Castro Emeterio.
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El primero o el que quiera, o segundo o el tercero, 
primero, segundo tercero, son los candidatos que 
están ahí.

Moreno Villamizar Christian José
Muñoz Cerón Faber Alberto
Gómez Jorge 
Murillo Benítez John Harley, tiene constancia.
Navas Talero Germán
Ortiz Joya Víctor Manuel
Ortiz Lalinde Catalina
Ortiz Núñez Héctor Ángel 
Muñoz Felipe Andrés 
Ortiz Zorro César Augusto
Osorio Jiménez Diego Javier
Osorio Salgado Nidia Marcela
Pachón Achury César, tiene permiso.
Padilla Orozco José Gustavo
Parodi Díaz Mauricio 
Patiño Amarilles Diego
Peinado Ramírez Julián
Lozada Juan Carlos
Peinado
Perdomo Andrade Flora
Pérez Pinedo Óscar Darío
Correal Henry
Puentes Díaz Gustavo
Pulido Novoa David Ernesto
Pinedo Campo José Luis 
Piedrahita Lyons Sara Elena 
Echeverry Albarán Nicolás, ya votó 
Quintero Cardona Esteban
Quintero Romero Eloy Chichi 
Racero Mallorca David Ricardo 
Raigoza Morales Mónica María
Pulido Novoa David Ernesto
Pisso Mazabuel Crisanto
Pérez Óscar Darío
Reinales Agudelo Juan Carlos
Restrepo Arango Margarita María
Rico Rico Néstor Leonardo
Restrepo Correa Omar de Jesús 
Reyes Kuri Juan Fernando, tiene permiso.
Rivera Peña Juan Carlos 
Rodríguez Edward David 
Rojano Polanco Karina Estefanía. 
Rojas Lara Rodrigo Arturo
Roldán Avendaño John Jairo
Ruiz Correa Neila 

Salazar López José Eliécer
Sánchez Leal Ángela Patricia
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes de Oca Astrid, tiene incapacidad. 
Santos García Gabriel 
Restrepo Omar de Jesús
Soto María Cristina 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 
Toro Orjuela Mauricio Andrés
Piedrahíta Lyons Sara Elena
Triana Quintero Julio 
Uscátegui Pastrana José Jaime
Valdés Rodríguez Edwin Alberto
Valencia Infante Harold Augusto
Valencia Montaña Mónica Liliana
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Uscátegui José Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Vélez Trujillo Juan David
Vergara Sierra Héctor Javier
Villalba Hodwalker Martha Patricia
Se llama nuevamente a Rojano Palacio Karina 

Estefanía.
Se llama a Villamil Quessep Salim
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos
Está votando Villamil y va a votar Martha Villalba
Yepes Martínez Jaime Armando
Zabaraín D’Arce Armando Antonio
Zorro Africano Gloria Betty
Zuleta Bechara Erasmo Elías
Se llama nuevamente a: 
Wills Juan Carlos, ahí viene Carlos Wills 
Se llama a Sánchez Montes de Oca Astrid
Reyes Kuri Juan Fernando
Se llama a: 
Restrepo Arango Margarita María
Patiño Amarilles Diego
Navas Talero
Murillo Benítez John Harley
Medina Arteaga Aquileo
Martínez Restrepo César Eugenio
Londoño García Gustavo
Lizcano Óscar
Jaramillo Abel
Edgar Gómez Román
Atilano Giraldo
Echavarría Juan Diego
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Daza Iguarán
Cuello Ape
Carrillo Mendoza
Cárdenas Morán John Jairo
Banguero
Andrade
Arroyave Fabio
Arias Erwin
Acosta Yénica 
Si alguien de los presentes de la Cámara de 

Representantes no ha sido llamado, por favor 
hacerse presente para sufragar.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Señor Secretario, sírvase cerrar la votación.
Secretario General Cámara de Representantes 

Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra la votación para la Cámara de 

Representantes.
Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 

Jiménez:
Señores miembros de las comisiones escrutadoras 

de Cámara y Senado, sírvanse realizar el escrutinio 
y anunciar el resultado.

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Se inicia el escrutinio tanto en Senado como en 
Cámara de Representantes, en Cámara está el doctor 
Carlos Cuenca, el doctor Fabián Díaz y el doctor 
Edward Rodríguez.

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Señor Presidente, la comisión escrutadora del 
Senado de la República está lista para pronunciar su 
dictamen del escrutinio. 

Intervención Representante Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario si me permite, 115 votos por 
el doctor José Nelson Polanía Tamayo, un voto por 
la doctora María Alejandra Alarcón, 22 votos en 
blanco y 1 voto nulo.

Intervención Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

Entonces ha sido elegido.
Intervención Representante Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Le confirmo señor Secretario y señor Presidente, 

115 votos por el doctor José Nelson Polanía, 1 voto 
por la doctora María Alejandra Alarcón, 22 votos 
blancos y 1 voto nulo. 139 votos en total.

Intervención Senador Israel Alberto Zúñiga 
Iriarte:

Bueno honorables Senadores, en Senado de la 
República en total 78 votos, José Nelson Polanía 

Tamayo 61, María Alejandra Alarcón Orjuela 1, 
votos en blanco 15 y 1 voto no marcado, para un 
total repito, 78 votos.

No marcados, entonces nulos, de acuerdo a la 
recomendación del notario. 

Intervención Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

Invitamos al doctor José Nelson Polanía para que 
venga.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Hay que sumar la votación y declarar la elección, 
señor Secretario por favor.

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Repito, la votación en Cámara por los 
escrutadores dio 139 votos, 115 por el doctor José 
Nelson Tamayo, 1 voto por María Alarcón, 22 votos 
en blanco y 1 nulo, para un total de 139 votos. Es el 
resultado de Cámara señor Presidente.

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Señor Presidente, presentado el escrutinio de cada 
una de las Cámaras por las respectivas comisiones 
escrutadores, el resultado final consolidado es el 
siguiente: 

Por el doctor José Nelson Polanía 176 votos en 
total.

Por la candidata María Alejandra Alarcón 2 
votos.

Por el candidato Luis Fernando Castro Maje 0 
votos y en blanco 37 votos y nulos 2 votos. 

En consecuencia, el Congreso Pleno ha elegido 
por mayoría al candidato José Nelson Polanía 
Tamayo como integrante del Consejo Nacional 
Electoral en reemplazo del doctor Jorge Enrique 
Rozo quien presentó renuncia en el tiempo oportuno 
y también le fue aceptada en tiempo oportuno por el 
Congreso Pleno.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

¿Ratifica el Senado de la República la elección 
del magistrado del Consejo Nacional Electoral José 
Nelson Polanía Tamayo?

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Sí lo ratifica y lo declara elegido formalmente, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

¿En la Cámara de Representantes señor 
Secretario?

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Ha sido ratificada en Cámara, la elección del doctor 
José Nelson Polanía Tamayo, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muy bien doctor José Nelson 2 minuticos para 
agradecer.

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:



Página 28 Miércoles, 4 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  401

Certificamos en Cámara que coinciden los 139 votos 
en total, con los 139 Representantes que acudieron a 
votar por parte de la Cámara de Representantes. 

Intervención Magistrado José Nelson Polanía 
Tamayo:

Doctor Diego Gómez Jiménez Presidente del 
Senado de la República, doctora Jennifer Arias 
Presidenta de la Cámara de Representantes, 
honorables Senadores, honorables Representantes a 
la Cámara, todo el Congreso de la República en pleno.

Inicialmente quiero agradecer a Dios por 
permitirme estar hoy aquí en este recinto de la 
democracia manifestando mi gratitud a todos y cada 
uno de ustedes, por haber tenido en cuenta mi hoja 
de vida para esta altísima dignidad como lo es ser 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral, agradecer 
a la bancada de congresistas de mi departamento 
el Huila, histórico hoy para el departamento, 8 
congresistas desde el departamento del Huila han 
apoyado la hoja de vida de José Nelson en esta 
candidatura al Consejo Electoral, es histórico para el 
departamento porque es la primera vez en la historia 
de mi departamento, que se llega a esta alta dignidad 
en el caso de una magistratura.

Muchas gracias a los Senadores de mi 
departamento, 4 Senadores, 4 Representantes a la 
Cámara. 

Acepto el cargo del cual hoy me honra este 
Congreso haber sido elegido, muchas gracias. 

Vengo de la provincia colombiana del departamento 
del Huila, mi vida entera la he dedicado al ejercicio 
responsable del Derecho, como funcionario público 
en entidades del Estado territoriales y nacionales 
abogado, asesor y litigante en asuntos administrativos 
y constitucionales, vengo de una familia humilde y de 
padres analfabetas, que con mucho sacrificio hicieron 
posible que uno de sus hijos se encuentre hoy en estos 
estrados, dándole gracias a cada uno de ustedes por 
esta designación, saludo especial desde este atril a mi 
señora esposa, a mis hijas Camila y Paloma, quienes 
desde la distancia me han enviado las mejores 
energías y han sido mi razón y mi motivo de vida.

Gratitud inmensa al Partido Cambio Radical por 
haber postulado mi hoja de vida a este pleno del 
Congreso, porque sigue creyendo ese partido como 
fuerza política alternativa, en la necesidad de impulsar 
líderes que sean verdaderos transformadores sociales 
de las más altas calidades y que aporten al desarrollo 
integral de esta sociedad.

Asumo el cargo de Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral, con una responsabilidad inmensa 
porque entiendo que la misión de regular, inspeccionar, 
vigilar y controlar toda la actividad electoral de las 
agrupaciones políticas y sus candidatos, además de 
ejercer vigilancia y control de la organización electoral 
y velar por el desarrollo de los procesos electorales en 
condiciones plenas de garantías constituye un enorme 
reto y no seré inferior a ese compromiso…

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Un minuto para el Magistrado, ya para cerrar.

Intervención Magistrado José Nelson Polanía 
Tamayo:

…Llego a esta corporación con el objetivo claro 
de contribuir para que sea una organización que 
siga siendo modelo electoral por su transparencia y 
eficacia aportando mis conocimientos para que ese 
ente electoral mantenga la vanguardia en procesos de 
normatividad, conceptos, decisiones administrativas, 
respeto a las garantías electorales y apoyando para 
que avance en la aplicación de nuevas tecnologías del 
sistema electoral, seré garante para todos los partidos 
políticos y movimientos de la participación equitativa 
y soberana de todos los ciudadanos y en aras de un 
incremento sostenible en términos de modernidad, en 
mí encontrarán todos ustedes a un hombre equitativo, 
abierto, sencillo y sincero, que actuará siempre en 
derecho con rectitud, honestidad y marcado respeto 
por la Constitución, la ley y los reglamentos, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

A usted magistrado felicitaciones y muchas 
gracias.

Señor Secretario, por favor ponga en consideración 
la proposición que se encuentra radicada en la 
Secretaría.

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Sí señor Presidente permítame. 
Hay una proposición con firma de varios 

congresistas. 
Bueno, felicitaciones aquí al doctor Polanía que 

ha sido ungido por la plenaria del Senado y Cámara 
en conjunto.

Proposición:
“Facúltese a la Mesa Directiva del Congreso 

de la República para aprobar el Acta del Congreso 
Pleno correspondiente al miércoles 15 de diciembre 
de 2021, consideración, aceptación de renuncia y 
elección de nuevo Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral”.

Está suscrita por la Senadora Maritza Martínez y 
otros congresistas.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

En consideración la proposición leída ¿la aprueba 
el Senado de la República?

Secretario General Senado de la República 
Juan Gregorio Eljach Pacheco: 

Sí la aprueba señor Presidente por unanimidad.
Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 

Jiménez:
¿La aprueba la Cámara de Representantes?
Secretario General Cámara de Representantes 

Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Pregunta el Presidente del Congreso Pleno si 

¿aprueba en la Cámara? ha sido aprobada señor 
Presidente por unanimidad.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muchas gracias señores Secretarios, se levanta la 
sesión de Congreso en pleno para continuar con la 
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sesión plenaria mixta del Senado de la República y de 
la Cámara respectivamente.

Tiene la palabra la Representante a la Cámara 
Jennifer Arias Presidenta de la Cámara.

Intervención Representante Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Presidente. Un saludo para todos, 
recordarles a nuestros compañeros de la Cámara 
que tendremos sesión plenaria a las 2 de la tarde de 
manera presencial en el Salón Boyacá y a todos los 
congresistas y también funcionarios del Congreso, 
que se está aplicando las terceras dosis de vacunación 
contra Covid, en el hall del Edificio Nuevo, para que 
todos aquellos que quieran ir a vacunarse si no tienen 
esquema completo, si quieren tercera dosis, lo puedan 
hacer. Estarán hoy y mañana para que aprovechen 
antes de diciembre y empezar las campañas, Dios los 
bendiga, gracias señor Presidente.

Secretario General Cámara de Representantes 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Felicitaciones a la Mesa Directiva de Cámara por 
esa gestión.

Dirección de Presidencia Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Bueno, muy bien señor Secretario. 
Vamos a dar un tiempo prudente para que 

bioseguridad venga al recinto a realizar la limpieza 
respectiva para continuar con la sesión plenaria mixta 
del Senado.



Página 30 Miércoles, 4 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  401



Gaceta del Congreso  401 Miércoles, 4 de mayo de 2022 Página 31



Página 32 Miércoles, 4 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  401



Gaceta del Congreso  401 Miércoles, 4 de mayo de 2022 Página 33



Página 34 Miércoles, 4 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  401

El Presidente del Congreso,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ

La Vicepresidenta del Congreso,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Secretario General del Congreso,
JUAN GREGORIO ELJACH PACHECO

El Subsecretario General del Congreso,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
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